
 

                                 

 

LA PERSONERA MUNICIPAL DE EL DONCELLO, CAQUETÁ.  

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

Que, una vez verificada la planta de personal de la Personería Municipal de El 

Doncello-Caquetá, no se cuenta con el personal necesario que tenga la 

disponibilidad, los conocimientos e idoneidad, para desarrollar las actividades propias 

de “PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y ASISTENCIA JURÍDICA EN 

LOS PROCESOS DE NATURALEZA DISCIPLINARIA Y ADMINISTRATIVA DE LA PERSONERIA 

MUNICIPAL DE EL DONCELLO- CAQUETÀ”.  y así poder garantizar una mayor atención y 

cumplimiento de las múltiples funciones asignadas a la entidad. 

Dada en El Doncello Caquetá, a los cinco (05) días del mes de enero del año 2026. 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

Elaboro: Angie Melissa Marín Ortiz / Personera Municipal  

Reviso: Angie Melissa Marín Ortiz / Personera Municipal  

Aprobó: Angie Melissa Marín Ortiz / Personera Municipal 


